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E ENTREVISTA. CARLOS CLAUSSEN, abogado, por pugna judicial contra el municipio en caso Global Service:

"Lo que está cosechando la municipalidad es
lo que sembró con un acto arbitrario e ilegal"
José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

I nombre de Global Servi-

E cevucive a tensionar a laMunicipalidad de Antofa-

gasta y, junto con dicho nom-
bre, aparece el del abogado Car-

los Claussen. Todo esto luego de

que se dictara el embargo de
una cuantiosa suma de dinero -
aproximadamente $8.500 mi-
llones - por indemnización del
término anticipado de un con-
trato con la casa edilicia.

Y más allá de que ayer se
confirmara que el Segundo Juz-
gado Civil de Antofagasta aco-

gió el recurso de reposición
presentado por esta casa edili-

cia, dejando sin efecto el em-
bargo, Claussen adelanta que
apelará a la decisión.

¿Cómo llegó al caso?
Claussen recuerda que esto pa-
só hace nueve años, cuando
"un contratista de la municipa-
lidad que se había adjudicado
la licitación de la mantención
de las áreas verdes de la ciudad
tomó contacto conmigo. Élha-
bía iniciado un juicio de cobro
de esas facturas con un aboga-

do en Santiago, pero prefirió
seguir conmigo. Analicé el ca-
so y lo tomé prácticamente
desde su inicio".

"En ese juicio se pretendía
cobrar las facturas que, por de-

cisión de la Corte de Apelacio-
nes a través de un recurso de
protección, se obligó a la muni-

cipalidad a permitir que esa
empresa de aseo diera su servi-
cio", añade el abogado. Afirma
que la situación escaló a este

punto luego de que la entonces
alcaldesa Karen Rojo, tras una
licitación pública, enviara "un
borrador de contrato que no
respetaba ninguna de las bases.

Por ejemplo, el plazo era de seis
años y enviaron un contrato
por cuatro. El contratista, que
sobre la base de esa licitación
había tomado leasings y contra-

Sigo creyendo que el
alcalde no entiende
el problema. Decir
que 'ya se pagó por
esa factura' es no
entender que lo que
se pagó fueron los
servicios nunca
pagados".

tado personas, se rehusó a fir-
mar algo distinto a las bases. Ka-

ren Rojo esperó los 30 días lega-
les y declaró disuelta la licita-

ción por no haber firmado el
contrato. Fue algo injusto".

Claussen nosabe lasrazones

"por las cuales Karen Rojo que-
ría deshacerse de este contratis-

ta, pero le salió el tiro por la cula-

ta porque la Corte de Apelacio-
nes la obligó a admitir los servi-

cios de la empresa. Finalmente,
en el año 2016, se facturó una ci-

fra un poquito superior a los
2.000 millones de pesos, y es ahí
donde empiezo a intervenir".

"La sentencia de primera
instancia dio lugar a la preten-

sión del contratista. Luego, por
incompetencia de la Corte de
Apelaciones de Antofagasta,
pasó a la de Copiapó, que revo-
có la sentencia. Yo tomé el
asunto para ir en casación a la
Corte Suprema, la cual fue ca-
tegórica en decir que la muni-
cipalidad tenía que pagar esos
dineros. Después de casi tres
años, la municipalidad tuvo
que pagar el monto de esas fac-
turas más los intereses corres-

pondientes", recuerda.
Pero la historia no termina

ahí. Claussen indica que, según
la ley, "cuando un deudor im-
pugna dolosamente, con mala
fe o mentiras una factura, tiene

una sanción legal completa-
mente distinta al pago de las
facturas mismas. Esto va por
un carril aparte y consiste en

pagar el doble de la factura con
la máxima sanción en intere-
ses, que es el máximo conven-
cional. Es como cuando dejas
de pagar una tarjeta de crédito
y el banco te aplica la máxima
sanción penal. En este caso la
ley dice lo mismo".

¿Por qué se tomó la decisión de

comprar los derechos del juicio?

¿Qué opina de la afirmación del
municipio de que Global Service
es una empresa fantasma?

- Eso es absolutamente falso.

Global Service era una empresa

muy solvente que contrató a
muchos trabajadores. Cuando
se logró el primer cobro de las
facturas, los trabajadores reci-

bieron casi el 90% de ese dine-
ro. La empresa prácticamente
se quedó con el 10% y no pudo
pagar el resto de las obligacio-

nes que la agobiaban. De allí no
se recuperó económicamente
nunca más. Producto de esa in-

"En cuatro ocasiones
pedí reunión con él
(alcalde Sacha
Razmilic) y viajé
específicamente para
reunirme. Las tres
primeras veces me
delegó a su jefe de
gabinete, al director
jurídico o a un asesor.
Nunca le tomó
importancia".

solvencia, le hizo la transferen-

cia de los derechos litigiosos a
una de las empresas a las que le
debía dinero, y esa empresa es la

que siguió adelante. Es falso que
la cesión sea simulada e incluso

más falso lo que se pretende in-
sinuar de que yo, como aboga-
do, habría comprado esos dere-
chos. Eso es falso y, además, es

muy cobarde empezar a buscar
situaciones para evadir el cum-

plimiento de la obligación de la
municipalidad. El problema no
es a quién se le vendió el dere-
cho litigioso, el problema es que

el municipio se niega a pagar.

Entonces, ¿no compro los dere-
chos litigiosos?

- Obvio que jamás he com-
prado un derecho de un cliente.
Eso está éticamentereprochado

por el Código de Ética del Cole-
gio de Abogados, del cual he si-
do miembro siempre y he cum-
plido exactamente sus indicacio-

nes. No existe ningún antece-
dente para deducir eso. Es sim-

plemente un ánimo de injuriar,
calumniar y evadir el problema
principal. No existen anteceden-

tes, simplemente es el capricho
de intentar enlodarme.

¿Esperaba tener un mejor enten-

dimiento con el alcalde Razmilic,
considerando que no hubo buenos

resultados con sus antecesores?

- En cuatro ocasiones pedí

reunión con él y viajé específica-

mente para reunirme. Las tres
primeras veces me delegó a su

jefe de gabinete, al director jurí-

dico o a un asesor. Nunca le to-
mó importancia. Cuando for-
malmente planteé una propues-
tapara pagar en cuotasy no per-

judicar a la municipalidad, me
dijeron que el alcalde me recibi-
ría. En esa cuarta ocasión me re-

cibió a solas, pero apenas iba a

plantear la propuesta, me dijo:

"PARA MÍ ES UN JUICIO MÁS", SEÑALA CLAUSSEN.

"No me interesa, voy a seguir
adelante con el juicio".

Fue una entrevista muy bre-

ve y no exenta de soberbia, por-

que ni siquiera escuchó el plan-
teamiento. Sigo creyendo que el
alcalde no entiende el proble-

ma. Decir que "ya se pagó por
esa factura" es no entender que

lo que se pagó fueron los servi-

cios nunca pagados, de los cua-
les el 90% se lo llevaron los tra-

bajadores. La empresa quedó
en insolvencia por este actuar
ilícito, arbitrario y doloso al im-

pugnar la factura. Lo que está
cosechando la municipalidad es
lo que sembró con un acto arbi-
trario e ilegal. Nunca supe cuál
fue la verdadera razón por la cu-

al doña Karen Rojo trató de cor-

tar esa licitación pública. Se es-

pecula que fue para beneficiar a

otros. Pero fue muy burdo. Ha-
biéndose ganado una licitación,

se le mandara un contrato que
no tuviera nada que ver con el

texto, muy perjudicial para el
contratista, y que hayan puesto
término a los 30 días por no ha-
ber firmado ese contrato.

No es el primer caso contra el mu-

nicipio que usted patrocina con

resultados millonarios. ¿ 

tor incide en que siga invo

en estas causas?

- Soy un profesio
más de 40 años de tra

y he tenido muchos
contra la municipalida
tra el fisco y contra partic

res. Para mí es un juici
estoy actuando de la 
más profesional posi
arreglo a la ley y a las p

¿Cómo toma la decisión 

do de dejar sin efecto el e

- No estamos de acu

la decisión del tribunal d
sin efecto el embargo d

neros, por lo que recurr
en contra de esa reso
Además, recurrimos al 
Constitucional, quien ha 

do, en casos previos, 
norma contraviene la C
ción de la República, e

a la garantía del derec
igualdad - sería una disc

cióninjustificada -. Sin pe

de eso, el tema de fon
siendo que la Municipal
be pagar esa suma, y e
rriendo a todo tipo de e
para evitar ese pago, sin hacerse

cargo de su obligación.C3

BICION
EFUNCIONAMI

Clausuran dos
restaurantes del
Balneario y
discoteca de El
Huáscar

Tres locales nocturnos

de Antofagasta termi-
naron con sanciones

tras un operativo intersecto-

rial realizado durante la no-

che del miércoles, procedi-
miento que además dejó de-
comisos de alimentos, in-
fracciones laborales y tribu-

tarias, controles policiales y
el retiro de ocupaciones irre-

gulares en espacios públicos.
La delegada regional,

Katherine López, explicó
que el despliegue se con-
centró en distintos puntos
de la ciudad, incluyendo el
sector del Balneario Muni-
cipal, El Huáscar y el re-
cientemente inaugurado
Parque Las Almejas.

Uno de los principales
resultados fue la prohibi-
ción de funcionamiento
aplicada por la seremi de
Salud a los restaurantes
"Mantaro" y "Ámbar".

El seremi de Salud, Ro-
drigo Medina, detalló que
durante las inspecciones se
detectaron alimentos alma-
cenados a temperatura am-

biente, productos en esta-

do de descomposición y
mercadería sin rotulación.

A raíz de estas irregulari-

dades, la autoridad decomi-

só y desnaturalizó cerca de
400 kilos de alimentos.

La discoteca Montecar-
lo, ubicada en el sector El
Huáscar, también recibió
prohibición de funciona-
miento luego que fiscaliza-
dores detectaran deficien-

cias asociadas a conexiones

eléctricas y problemas en
las salidas de emergencia.

En paralelo, la Seremi
de Salud inició sumarios sa-
nitarios contra los locales

Metrópolis y Club Las Te-
rrazas. En el primer caso,
por conexiones eléctricas
irregulares, mientras que el

segundo fue cuestionado
por ejecutar remodelacio-
nes sin autorización.C3
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